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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO,)DE IJA 6UER.RA
PARTE OFICIAL:

LEYES

IIlIisterio d. la Guerra
,EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBUCA ESPAtlltOLA,
A todo~ los que la prelellte viereo '1.

entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES han decretado y IaIlcioD8do la Ii
guien~

LEY

Artículo l.· Lo. diverllOs Caer\)Ol
po]ftico-militalleS hoy existentes te de
ciarán a extinguir, amortizándose IUS
escalafones por la última 'categorfa de
caqa uno, oon arreglo a las plantilla
por empleos y ca~gorías seftaladas en
las órdenes publicadas oon motivo ele la
reorganización a partir de 14 de abril
de 1931, hecha la deducci6n de 1u ba
jas que produzca la aplicación de 101
decretos de 25 Y 29 de abril de 1931
(ley de 16 de septiembre de 1931). cu
yas vacantes se cubrirán conforme m.
pone el decreto de 3 de ,febrero del alo
actual. .

Art. 2.· El penonal de 101 Caerpol
polftico-milita.res, declaradoe a extiQlUir
por el artkulo anterior. c:bI2Ietv&rA~
ta su completa amortizaci6n 1o~ dere
chos que tenía reconocidot por la le
gislación vigente.

Art. 3.0 Para auxiliar al Ej6rdto
en sus distintas funcioGel y tenicioI
le crea un Cuerpo que le denomlaad
.~uerpo Auxiliar s,abalterDo del EJ-
Cito.

, Art. 4o. El Cuerpo AuxiUar Sü
"!terno ,del Ejército coDltar' ele ••tu
Cllico Secciones ind~:

1,· Auxiliares Idminlttrativo..
,a.- Subaltemos pericial••
3.· Auxiliares de obru y ta11eNI.
4.· Taq'JimecanÓlrafu.

,,- . S.· Conservación y .ervicio de edil.
laos.'

,El personal de la primera Seccl6a
Pratará servicio iodistintamente en to
~ 181 oficinas de las diferentes Ñ
:tlI~~, Cuerpos, Centros y dependencia.
¡"J1it!l-res. Los de la segunda y tercera
~Iones se d\vidirán en las SubIec
~ es o 'J'UPOSi~ que re-

quiera la conveniente especialización en
los servicios existentes o que se or~a

niceno El personal de la cuarta y qU1l!~

ta Secciones, al igual que el ele la pt1~

mera, prestará uniformemente .su pe
culiar servicio en todas las dependcn
cias del Ramo de Guerra.

La formación, a los efecto. de in
greso y servicio, de Subsecciones o gru
pos, no podrá alterar los derechos del
personal que los constituyan, siendo
siem'pre éstos iguales para todos los de
la Sección oorrespondiente, con arre
glo a esta ley.

Art. 5.0 Se constituid el auno
Cuerpo oon todo el personal de 101
Cuerpos político-militares declarados a
extinguir que lo soliciten en el p1~
de treinta dias, a partir de la publi
cación de la presente ley; oon el ac
tual personal que presta servicio 00
mo temporero, siempre que re~ ~s

oondiciones que más adelante se IDdl
can, y ron los que en lo sucesivo in
gregen en él, mediante las pruebas y
circunstancias que se sefíalan.

Art. 6.0 La primera Sección (Au
xiliares administrativos) la compondrán
los individuos quc lo soliciten, proce
dentes de los actuales Cuerpos de 06
cial1l Militares. auxilia.res de oficinas y
almacenes de Artilleria, Ingeniero;. 'n-
tendencia e Intervención. .

'La segunda Sección (SubalterDOll pe
riciales) se oompooorá del personal que
lo solicite 'de oficiales y clases de se
gUnda categoría efe las Bri-' Obre,
ras y Topográficas, maestros de ·fábri.
ca y de taller de Artillería, delineanta
de Artillería, ayu4antes y celadores de
obru de Ingenieros, ayudantes y a_l
liares de tallu de Inrenieros, dibuja!1
tes de Ingenieroe, maestros armero. y
a.!u.tadores de Artillerla, radlo-opera
'dores, practicantes y enfermera. mili.
tares de Medicina, practicante. de Far.
macia y picadores militarea.

La tercera Sección (Auxiliare. de
Obras y Talleres) la compondrú loa
individuOl Que lo soliciten de los ac
tuales: Obreros filiadot de Artilleria e
'Ill1'Cnieros, herradores, forjadores, si
lleros, basteros y auarnicionerOl.

La cuarta Sección (Taquimecan6¡ra
fas) la formará exclusivamC!nte perao
nal femenino de esta especialidad, que
ha de P1"estai servicio en las ofic:nas
del Ramo de Guerra y que, liD ex-

cepclon, ingresará en .el Cuerpo. por
oposición. .

La quinta Sección (ConservacIón y
servicio de edificios) se constituirá con
los celadores de edificios militares, con
serjes de Intendencia e Inter~nc¡ón,

porteros y'm~ de oficios.
El personal administrativo y peri-~

cial· contratado como eventual o tem
porero que presta actualme~e servicio
en las oficinas, hospitales, laboratorios
y dependencias militares pasará, si lo
solicita, a formar parte del Cuerpo Au
x.iliar Subalterno del 'Ejército, en SUl
Secciones respectivas, siempre que en
el día dc la publicación de esta ley
lleve más de veinte afias de ininterrum
pidos servicios en el Ramo de Guerra.

Los que de este penlonal temporero J........
cobren sus haberes por Guerra oon an- r
terioridad a la presentaci~ del pro
yecto del Gobi~rno a las Cortes, ,i
llevan más de diez años de ininterrum
P\dos servicioe,. podrán pasar- a iÍ~ar
partc de referido Cuerpo, cll¡uIdo, una
vez acoplados los servicios, exi,:.an va
cantes en los escalafones de hs Sec
ciones respectivas, haciéndolv por ri
guroso orden de antigüedad, y si no
llevan los diez aftas de ininterrumpi-
dos servicios podrán cubrir las vacan-
tes que existan, siempre previo el exa.
men que se determine.

Queda prohibido oontratar en 10 su- "\....
ceiivo personal temporero para lo. an.
terior1'll serviciol.
. \A1't. .,.. Los - lIU&los del personal

del Cuerpo AuxiHar Suba'1temo del
Ejército 'serán los siguientes:

l.· Seoc:ión: Entrada" 4-000 pesetu
'anuales; sueldo máximo. 9.000.

a.· Sección: Entrada, 4.000 peteta.
anuales; sueldo máximo, .9.000. ¡ ,

3·- Sección: Entrada, 3.500 peeeta.··
anuales; .aeldo máximo. 8.000 peseta.~

4·· Sección: Entrada, 3.000 pe.eta
anua1ea; sueldo mldmo, .,.000 pete_
ta•.

".. Secci60: Entrada, a.'JSO pesetas
anuales; eueldo máx:mo, .,.000 pesetas.

ILo. suekloa de entrada serán incre
mentadoe C'aIda cinco aftas en seo pe.
setas. No devengarán gratificac:íÓI\ al
guna, tanto laboral como de· cualquier
otra denominación, quedal1do obligados
al desempefto ele 1&1 misiones que se
les confíen, dentro de las ho:,a. que se
asignen para el trabajo en las diferen
tes oficinas y servicios de Guerra.
_ Art. 8.0 A todo el personal que paJe



Art. 13. Las correcciones discipli
narias serán las que determina el
Código de Justicia .mUitar, a cuya ju
riS<licción están sujetos, excepto' el
personal femenino, a ql1ien se apli
cará las que corresponden a. los fun-
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'S) ~ ??' " _.. - 9'"

a formar parte del Cuerpo Auxiliar dependencias militares; prestará ser
Subal~rno del Ejército le será oompu- vicio en los archivos, Secciones y Ne
tado, para los efectos de sueldo, el tien- gociados; desemlpeñando en relación
po desde su ingreso en filas o al ser- con el mismo todas las misiones que
vicio del Ramo de Guerra. sus superiores les encomienden.

El actual personal contratado, tem.- El personal de la Sección segunda
porero o noentnal que ingrese en el (subalternos periciales) y tercera (au
Jl11evo Cuerpo disfrutará el sueldo ini- xiliares de obras y talleres), prestará
cia'1 de la Secci6n a que pertenezx:a, servicio, dentro de cada 2"rwpo y con
aumentado con los quinquenios corre»- arre¡:;lo a su especialización, en ras
pondientes, que empezarán a oomputár-' oficinas técnicas, establecimientos ;n
sele a partir de los dkz años de ter- dustiales, talleres, hospitales y labo
vicio, para los que ingresen aatomáti- ratoríoll del Ejército, debiendo acom
camente en los escalafones respec:tiyolt, pañar en todo momento a los Cuer
por llevar más de dicho número de pos y unidades los que estén desti
afio! de inintelTUlllPidos servicios, y los nádos en los talleres de reparaciones
relltanta ingresarán, si les corresponde, afectos a los mismos.
pRcisamente con el 'sueldo de entrada. El personal de la Sección cuarta

Art. 9;- Al ingreso en las difer~n- (taquimecanógrafas), prestará el ser-
vicio burocrático de su especiaridad

tes Secciones del Cuerpo, precederá en todas las oficinas del ramo de
nn examen, que se realizará en la9 Guerra.
cabeceras de las divisiones orgánicas.
Los aprobados en el examen ,previo El personal de la Sección quinta
conc.rrirán a una oposición, que se (conservación y servicio de edificios),
celebrará en el Ministerio de. la Gue- tiene por misión la guarda, limpieza
rra, ante un Tribunal designado ar y demás servicios mecánicos de !os
efecto y con sujeción a un 'Programa edificios y oficinas militares..
ttublic:ado con la debida .an'tefa,dón. Todo el personal de las referidas
Los aspirantes que poseatt 'ítalos pro- cinco Seooiones deberá subordirladón
fesionales expedidos por el Estado, a los jefes y oficiales a cuyas 6rde
estarán exentos del citaido examen nes presten servicio. No tendrán asi
prev.io. milación militar de ninguna áue,

Podrán tomar 'Parte en el- examen pero si consideració'l de oficial o sub
previo y en las oposiciones para in- oficial, con arreglo al sueldo que dis
greso en ,las Secciones primera, se- fruten, los de las Secciones primera
gunda, tercera y quinta, 11.8 clases y segunda, y consid-e c' fi-
de primera y segunda categorla del cial e ro a en I

Ejéroito, las que, JI. estos efectos, ha- L~~IO~.Ees~,~lo~s~~e~~a~te~r~~~~~~l,án ros viajes ¡por cuenta del Estado. para".
devengando las dietas regllllmentarias. ;rcxnr c ase de eiectos ipgll1le te.-ju
Los aproba~os en la. oposición queri-clk"s. El ~rsonal de las tres pri
haran de iniTesar en las Secciones m.cr,a3 ~ciQM" 'lB_lié 1111 IIl1iíglme
prImera, segunda y tereera, asistirán común, y el de la quinta, otro es'pe
durante un curso a las prácticas es- cial, pero ninguno podrá llevar insig
pedales que para tal fin se determi- nias iguaJ!es o análogas a las de los
nen. Tenninados 101 elGámelles '1 jefes y oficiales del Ejército.
prácticas con res\llUado satisfa¡ctorio, :Art. JI. Dentro de cada Sección
ingresarán en el escalafón de la Sec- o grapo, se formará un escalafón
ción corre!l'pondiente del Cuel"po. propio por orden de rigurosa anti-

Los aspirantes que deban ingresar güedad en el Ejército, sirviendo ésta
en las Secciones' cuarta y quinta, se- de base .para efectos de subordinación
rán, desde luego, inetuldos en sus es- y d.tinos. El personal de los Cuer
caWones, una vez aproibados Jos ejer- pos'politico-militares que pase a for
cicios de ingreso. mar parte del Cuenpo de nueva crea-

Cuando el número de aprobli.dos sea ción, conservará, si 10 desea, su ac.
inferior al de plazaS'vaftDtes, se con- tual destino; salvo el ,caso de supri-

- vocarán inmed'Íatamente oposiciones mirle o reducirse ~I servicio por nue
lii>rel entre paisanos que teng;m cum- va organización.
¡pliros veintitrés al'los de edad y ha.~ Art. 12. 1-as edades Dan.-l-- .'
yan 'Prestado sehic:io en el· Ejércitp. serán las que dcttrftíiñá el estatut
En ninguna oposición .podrÁ ex:cere1er de Clases Pasivas de :u de octubre
el número de aprobados del .do pla¡&at de 1926 y regtame!1to para su 'a1>li~a
vacantel. . ción de 31 de noviembre de 1927.

1;:1 .personal de taquimecanógfa.fae Asimismo, el personal de este Cuer
podr' opositar desde los diez y r'cho ¡po legará pensiones de viudedad '1
~Ilio., cubriendo fas vacantes de ea- orfandad en la cuantea. que determ¡
c.laf6n ,por riguroso orden de co_cep- nan las dis1>osiciones vigentel, acor
tuacl6n, y, en caso de igU&l<1a4 de des con el referido eltatuto. A estos
nota., tendrán preferencia 111 vi~d.. efectos; le considerará como tiempo
y' huérfanas de mititares. y deap\lél, de servicio, incluso para los proce-.
las de mayor ·edad. . \ dentes de contratados, tem'poreros,.~

Art. 10. ,El personal de la Sec:ció eventualel, el que lleven :pres~olo
,primera (a.xiliares admin1stfatWol), pt1Hil~lIIItlo----_.. _......... _ ...-
tendr'a .a cargo el servicio buro
,crático en todai lal oficinu del ramo
.de Guerra pertenecientes ala Admi
nistraci61'1 Centra.l, InSlPelcdones, cli'Vi
siones orgánicas, Cuarteles generares,.
Cuerpos, Centros, unid~ y ele'"

o. O. n61i1 ti..

cionarios pú:blicos en la ley de 22 de
julio de 1918.

Art. 14. Los destinos de este Cuer
po se proveerán con arreglo a. las
nonnas Que rijan con carácter gene
ral en el Ejército.

El Ministro de la Guerra queda
autoriz"do para dictar las disposicio
nes complementarias indispensables al
cu~limiento de la presente ley. Tam
bién podrá conceder el retiro en ta
cuantía conTeniente al seI'Vicio y con
arreglo a los decretos de 25 y 2l) de
abril de 1931, al personal de ros Cuer
pos politi.co~litares que ro solicite
y no haya opta'do por pasar al Cuer
po auxiliar subalterno del Ejéreito.

Quedan derogados cuantos prec~

tos se oponis-lU al cUl11(llimiento Je
la presente ley.

Artkuto adicional. El personal de
lOs Cuerpos politico-militares decla
rados a extinguir y que pase a perte
necer al nuevo Cuerpo auxiliar sub
alterno del Ejército, conservará el
sueldo que en la actualidad tenga
asignado basta que en el Cuerpo de
nueva creación le corr~aponda uno
mayor.

El Estado, con respecto al perso
nal procedente de los contratados,
temporeros y. eventuales, a quien ,e
reconoce derecho a ingresar en el
Cuerpo, se reserva el de aCC191arlos a
su ingreso en cualquiera de las Sec
ciones que 10 forman con arreglo a
las conveniencias del servicio.

Por tanto,
Mando a. todos los ciucllldanos que

coadyu'Ven ar cumplimiento de eita
ley, asi como a todos los Tribunales
y autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de mayO de mil no
vecientos treinta y dos.

NICK'IO ALC:AÚ-ZAIlOU '1' TOIl1IÍI

El Pre.lc!ellte del ConIeJo de Klllfltl1ltl,
Hlnlltro de la Gaerra.,

MAIWEL AuJtA '1' Dl'AZ

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPA~OLA,

A todo, los qIJe la pretente \'ierea 1
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN·
T,ES han decretado y .ancionado la ti·
J!1ientle

~rticulo l.- TodoI 101 CtteJ1Ioe 7
Urlrdadel· del Ejérdto correlPOndieDteI
a .".. p1azal de IOberasúa 'R Afrlca 7
al territorio de la Zona del Protec
toiado etpafiol en Uarr\leCClt, en lo
s ' eaivo, y en la medida que 101 m-

itOI dil1lOnlblu 10 consientan, nutri
rán sue ef~iYOI de tropa poc' .1 pro.
cedlm~nto de la rec:lllta voluntaria.

Art. a.- Podrán lo1icitar lervir ea
las unidades citadas en el artlClUIo aa
teríor todOl los ~ftoles y naturali
zados como tales de diu y ocho i
cuarenta aflolt de edad (cualquiera que
sea la situaci6n militar • Qt!C pe~
nezcan) que sean ~os o nudos ItD
hijos y'acrediten su perlQaa;1i~d 7. bge-
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Ioldaelos ele ..¡nada ••••. .............. .... 2,85 US 1I,4S 3,85

"ldadOl de prtmera e lacllylduos de banda.••• 2,95 3,35 3,sa 3,95

Cabos••••••••••••••••••••••••.• , •••.•••..•.•• 3,05 3,~5 3,65 ~,OIi

1m auae-t:t ademú del .neldo J crallllc:acl6n
• rellde a oorrapondlentes ••u empleo,
perelbl.... nn IObre·haber mensnaJ, recla-

60,00 '5,00iBable .,or d.... ele peaetu.....; ............. SO,OO 5~,00

dos, y la de cuarenta y ocho ¡tara los
sargentos.

'Para ootener los reenganches será
condición .precisa haber observado bU'C~

na conducta y seguir reuniendo las con
diciones fisicas- necesarias, que se acre
ditarán mediante el oportuno reco
nocimiento médico.

Durante los plazos de reeng3.':l
che disfrutarán los soldados volun
tarios un premio de constancia
de 400 pesetas anuales, y de $00
los cabos y 600 los sargentos, que per
cibirán todos ellos mensuahnente por
domvas partes.

Art. 4.· Aparte del pan y devengos
relati.vos a acuartelamiento, campamen
to y hospitalidades, los soldados y ca·
bos procedentes del voluntario con pre
mio, tendrán com, haber diario, sin de
recho a mayor bonificación de residen
cia, dos pesetas ·para ..comida", y para
.. sobras, masita y ahorro", las canti
dades que para sus diversos conceptos
señale én cada llamamien!o de en¡am
che el Ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros, pero
sin rebasar, en ningún caso, los tota
les que a continuación se indican:

na cOMucta y resulten útiles para el
servicio militar en el reconocimiento
médico a que previamente han de ser
s<>metidos.

La recluta del Tereio y de la trop'a
indígena seguirá ajustándose a las dis
posiciones vigentes en la actualidad,
quedaodo autorizado el Gobicl11() para,
cuando k> estime oportuno, aplicar even
tualmente en roda su integridad las re
glas de reclutamiento consignadas en
esta ley.

Art. 3.· los que pretendan ingresar
como vo1unt'arios habrán de contraer
un compromiso de enganche por cuatro
años; tendrán der~ a un premio de
500 pesetas, cobradas la mitad al ser
filia,:los en el Cuerpo a que hayan sKJo
destinados, y la otra mita1l, por rer«
ras partes, al terminar 101 tre prime
ros afios de voluntariado.

Tenninados los <:uatro alios de servi
cio, podrá,n reengancharse por períodos
sucesivos de uno, dos, tres, cuatro Ó
cinco afias, renovables hlWta alcanzar 1.
edad de retiro. que lerá la de cuaren
ta y cinco afta. para cabos y solda-

1M clue.t del Cuerpo de stix>ficia
les deáialdu en Cuerpos nutridos con
voilmtariClll con premio dlafrotarán, ade
mál dd sueldo y Fatitkación de re-

'dan convertñflS'e en colonos, ~ lea
adjddi<:arán terrenos ea la Zona del
Protectorado e6pafiol en YaRUeCOlJ.
dentro de los ténninos legales a que
la propiedad de éstes se haUe someti
da y en las condicionr.s que oportuna
mente se fijaorán.

Art. 7.· En caso de intJtiliW fí
¡¡;Ca que no dé derecho a ingreso en
,Inválid()s ni a. ¡pensión de retiro, se
.abonará al voluntario la parte hasta
entonoes .devengada. del premio que k
hubieca correspondid·o :percibir con
arreglo al cODJlpromiso contraído, abo
no que, en ca.oo de fu.llecim;i.ento, per
cibirán sus herederos; -en ta.1e9 usos
se les '3.plicará, además, los benefi
cios de la ley de A<lcidentes del tra
bajo.

Ar.t. 8.. Ind-epend!ientementede Jos
premios conS'ignados en los artículos
precedentea, Jos voluntarioa tendrán
derecho a 'las rec~ensa.s y Mcen
sos estalblecidos P« las disposicion'el
:vigen.tes, filguran'do solamente en 101
alaldras del Ejército de Afri<:a, ha.
ta su ingreso en la e5'Ca1a del Cuerpo
de 91Jbofildiales.

El tlie~o servi-do como voluntario
con ,premios, será de abono para el
.cumplimiento de las ..ituacionea mili

J' 2' a :¡' 4' aa S' al 10'do 10.' do en tares alCtJiva'S dle 'la rey de Recluta-
. J • a o . J. o. . adelante· m:ento.

Art. 9.· Los individuos que por su
mala conducta no convenaa perma
nezcan en filas, podrán ser licencia
dos en todo Jiempo, perdiendo la
parte de premio no cobrada, siem
pre que las causas de su baja en el
Cuerpo no en.tren de 11'eno en 10•
precc¡ptos !del Cód3¡go odie Justicia Mi
Hilar, que les aerá d'e aplicación de.a
de su i.n&'f'esoen filas.

Art. 10. Los volun!lar)os con pre.
sidencia correspondientes a ~ empleo, mio ascenderán, dentro de IU propio
un sobrebaber mensual, según el tiem- Cuel'/Po, a ubo-s y sargen'tos, y ten
po de servicio que lleven en ta.les Cuer- drán derecho a jngreso en el Cuerpo
patI, con arreglo a la .iguiente escala: de suboicia'loes del Ejét1eito, lujetin-

,,__-. -:- -=- -:- ...,. , dose, al efecto, a las diSlPO&icioa~s vi-
i ¡el1Jt'es y a la ley <le 4 de ~iciembce

J.' y 2.' a'o. 3,' J 4.' afio S.' al 10.' do 10.~e~::teen de 1931.
La¡ vacantes de cabos y sargentoa1----.1-----1----1---,- se cubrirán con los de empleos in-

"rpatos prlmero. J brlpda.. 56,00 62,50 70,DO '75,SO mediatament~ inferiores de este vo-
huynelant.. J .nbtenlenla.................. 60,00 '10.00 80,00 90,00 luntariado que sean aptos para el as

censo, y, a falta de éstos, con loa
• del mismo etDJlleo de la Penins!1la

Para ;o&tOl efectos, será de abono e Islas que lo deseen y contraigan un
a todoe los voluntaorios' el tiemPQ que compromiso de enganche con premio
hubieran servido en Mricla, como pro- por' cuatro afios. Las correSpondientes
cedentes del reclutamien.to forzaso y al Cuel1po de suboficiales, se llenarán
como' voluntarios> acosidoá a ottas con el destino de los que lo soli<:iten'
leyu. , o deban obtenerlo en. Pirno forzoso.

Las ¡)ensiones de retiro que que- Art. 11, Lo. cabol r .arcenotOl
daJ1 geftao\ia.du serán comPatibles con proae.dientea de wluntll.t'tlldo podIrin
el p~roi.b~ de tod,o. h.aber d'el'EAtllldo, :camlblar de destino, pec'0 11610 .con op.·
oprOVI'n(:1a o mun,clIl:llO. t tión a sUYlir en 10. ,C'*PQI de Afrl..

Art. 6.· L()I vorunllar,jos 'lkencia· 'Ca, nlttrídal con voltI'DtariOI y nje.
dos po.r haber eUlnplildo su compro- tbd~te .. 1. reallat aenerale. que
miso y que htyan observado buena ngen para 101 datinol. '
<:ondUlCta, tendl"án idlereoc:ho preferente I Art. 12. L.. 'CaJ... doe r~luta d-e
para ingre.soen los Cuerpoa 'de la ti. Penlnsu1a e Islas '1 301 Cu«poa
Guatídi.a, Ovil, Caram.necos y Sqruri- todos de Afrioa, fancionarb como
dad, y para.· obtener doestilLOS' público. bandtriMI de eDCancbe RlIol'a la recluta
con arregk> a la \e.gillS4ad6n Vligente. voluntla«ia, e~e ~e la pro-

Aid-emláls, 11. l'Os que hayan eet'vido, pagan'C1a y de tod4la 1M operatcloDel
por 10 menos, do,ce afios en Alriea inherel1ltes a .. cnitma, '& tCULVo fin en.
sin nota doeSifav01"&b1e, se ~ei .conee- tpondrin de la alllilrna.c:i6n POf' htdiri.
derá ,gratl1lÍo1lamente I()S &<peros indis- d11<l filiado que figur·e en pre••uestO,
'pensa1b'les, asi <:omo, para qlie puc- I Lal! Caj" establecerin oficiD'l .u-

:Ilendrin derecho, ademb, a percibir
un plus de ~2.5 pesetu, los so!dados
1 caboI, y de o,SO, los sargentOl y .~
~ficialet, a partir del cuarto di. que el
ten separados del cua.rtel o .campamento
permanente de la unik1ad a que perte~
_rcan.

Arto S.- Par.. akanza,r de~o a
lIeDIi6n de redro .eri condición pr«i
ea haber oblervado buena conducta y
comar, por 10 menot, doce aftos :die
servicio, servldol dla por dla, en Afri
ca. Ditba. pemionee aerán las .iguien
te. :

A lo. doce aftoa de aervicio, 30 por
lOO del haber.

A los quince dos de aervicio, SO por
lOO del haber.

A los veime afiOl de servicio, 75 por
lOO del haber.

A tos veinticinc:~ aftOI de servicio,
510 por 100 ~ haba'.,



cursales de alitstami-ento en ks cabe
ceras de línea de Guardia Civrl, a
cargo de persona! de este InstitutO.

Art. 13. Cuando los créditos or~

supuestos no lo consien~a.r;., o la re
cluta voluntari" no proporcione los
CO~!:::6<:ntes necesarios, se completa.
rán los efectivos asignados a Afric:
con reclutas del reclutamiento forzo
so, designados por sorteo.

De igual modo, y por turno ie
destinos, se podrán destinar a Afr:ca
los dabos y sargentos d·e 'la Penínsu
la e Islas que sean precisos para cu
brir las plantillas.

Art. I.t. ·Los vol.untarios del Ter
cio y los in'dividuos indígenas de las
Fuerzas Regulares, continuarán, como
hasta ahora, ascendiendo a clases y
ofIciales. Los actuales st1l>oficiales (le
dichas unidades, reent>lazarán su em
¡pico por los que se ·han creado en el
-nuevo Cuerpo de suboficiales, pero sin
formar parte del mismo.
1 Art. 15· Por e1 Ministerio ie la
Guerra se dictarán las· d.i~QSiciones

«loce'Suias para el cunwlimíeuto ce
'Csta ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudaidanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
ley, asi como a todos los Trj.bunales
y autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de mayo de mil no
vecientos treinta y dos.

NICZTO Ar..cAr.A-z.urou y To....
El Prealdente del Coalejo de Mbúltro..

MlaIltro de la Guerra,
MANUEL AZAAA y Diu

DECRETOS

Ministerio de la Guem
:Queriendo dar una muestra de con

sideración y lIIPrecio a S. A. l. el Ja
lifa Mu·ley el Hassan Ben-el04Mehed!
Ben Ismail, a propuesta del Ministro
de la Guerra, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

.Ven'goen concederle la Gran, cruz
de la Orden del Merito MiÍlÍtar, con
distintivo blanco, designada ¡para ,pre
miar ,servicios especiales.

iDado en Mad,rid a trece de ma'Y0
de mil novecientos treinta y dos.

Nrarro Ar.cAL1-ZAKOU y To....
El Prealdetlte 4et e-Jo eJe Jllalmo..

M;llIlltfo de l. Ouerra,
lUJMa. AldA y DIAl

rVen,:to en, disponer que el Inspec
tor médico de segunda elaae, en si
tuaci6n de primera reserva, D. Nico
lás Fernáilidez Victorio y ,Cocifta, pa·
se a.la se,gunda reserva, por haber
,cumIPlido él día diez dellCorriente mes
la edadque''Cietermina la ley de vein
tinueve de junio de mil novecientos
diedo-cho.

- 15 de ma'Y0 de 19~

n>alft> en Madrid a trece de mayo
de mil novec:entos treinta y dos.

N ICE10 ALc.u.!-ZAIIOJIA y TOBÚ
El Prnidente del Cen...jo de Kioiltree,

MlaIltro de la Guerra,
MANUEL AzARA T DLU

En consideración a io solicitado por
el General de brigada, en situación
de segunda reserva, D. Vicente Val
derrama Arias, y de acuerdo con lo
informado por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran cruz
de esta última. Orden, con la anti
güedad del día veintidós de octubre
de mil novecientos treinta y uno, en
.q11'e ICUIII(>1ió las co~iciones regla
mentarias.

fDado en Madrid a trece de mayo
de mil novecientos treinta y dos.

NICZTO ALc.u.!-ZAIIOU y Toaus

Xl PnalcIeate cIeI OaueJo ele JIbIJatnI.
Mlalatro de l. Guerra,

MANUEL .AzAAA y DfAz

En consMeración a lo solicitado por
el General de brigada, en situaci6n dé
primera reserva, D. Francisco Gar
oía Oltra, y de acuerdo COn lo infor
mado por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermene
gi1do,

'Vengo en concederle la Gran cruz
de esta última Orden, con la anti
güedad de,¡ día veintisiete de julio de
mil novecIentos veintinueve, en que
cumplió las condkiones reglamenta-
rias. '

:Dado en Madrid a trece de mayo
de mil novecientos treinta y dos,

NICZTO ALc.u.!-ZAimJtA y Toua
El PrealcleDte del CoaJejo de JlllIlltro..

Mlnlltro de la Guerr.,
MAJlUI:L AZAIA y DfAz

•
En consideración a lo solicitado por

el General de brigada, en situaci6n
de segunda reserva, D. Antonio C1S
nerQ' Del'gado, y de acuerdo con So
informado por el Consejo D1rector lie
las Asambleas de las O'1'denes Mili
tares de, San Fernan¡do y San Her-
menegildo, '

'Vengo en concederle la Gflan cruz
de esta última Orden, con la antl.
g{ieda.d 'del dfa cinco de octubre de
mil novecientos veintls~ls, en q u e
1CII'm'pli6 las condiciones reglamenta
rias.

\Dado_ en Madrid tí trece de mayo
de mil novecientos treinta. y dos,

NICB'!'O ALCAIJ.·ZAllOu y Toua
El Pre.ldetlte del CoateJo eJe Jlbúltm,

lIlaJatro eJe la o-ra,
MAJnlZL AzAAA J: ttrM

D. O. núm. II4

Como caso comlprendido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la ley de administración
y contabilidad de la. Hacienda públi
ca, a propuesta del 'Ministro de la
Cuerra, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
Servicio de Avia'ción Militar se ad
quieran, ¡lor gestión directa, "Re
puestos para hidroaviones Dornier
Wal", siendo cargo su inworte de
sesenta y seis mil setecientas veintitrés
pesetas cincuenta céntimos a los fon
,dos de Aeronáutica del ejercicio co
rriente. l' i

lDado en Madrid a trece de mayo
de mil novocientos treinta. y dos.

NICZTO Ar.cAr.1-ZAIIou y To....

'El Prealdeote del <=-jo de - Miniltroe,
lIloüitro de la Guerra,

llAKua. AzAb y Duz

ORDENES

'1iIdIterit do f. Ciacrn

Subsecretarfa
Inrttlftl

JUSTICIA

CJrc:ular. iElxcmo. Sr.: Visto el es
crito formulado por el General Jefe
de la octava división orgánica, en so
licitud de aIClaración de los precep
tos que han reorganizado la jurisdic
ción de Guerra, especialmente en 10
que afecta a las relaciones que las au
toridades juldiciales han de mantener
con las de orden militar para el des
empei'io y ejecución del cometido que
aquéllas tienen encomendado' por los
decretos de II de llIlayo, 2 de junio
y 4 de julio y onden circular de 10
de julio de 1931 (D. O. núms. 105,
122, 149 y 152), he tenido a bien dis
.poner que, a los fines interesados" se
observen las reglas siguientes:

J." 'La de.s;gnación del personal
que haya de constituir los Consejos,
as! como el ,sei'ialamiento del día y
plaza en que han de celebrarse, co
rre~onde a las autoridades judicia
les, de quienes lo solicitarán los jue
ces instructores; cuando se trate de
Consejos de guerra de Cueripo, los
jueces interesarán previamente del
jefe reapectivo los nom'bres de los vo
cales del mismo, que co'municará a 1a
autoridad judicial, para que por ~sta

se haga el nombramiento de los de-
ntás. .

12." Las autoridades judiciales, an
tes de nombrar al Presi¡dente y vo·
'Cales de los Consejos de Guerra y
de sefl.alar idía para su celebración,
enviarán al Jefe de la división, Co
mandantes Militares de Baleares y
,Canarias o Jefe de las Fuerzas M¡li
tares de Marruecos, cuando se trate
de Consejo 4-e ~erra ife ~ciales Ge-
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1'.

....
Señor Comandante~ del CtICt1IO

de InYálidos llilitara.

Selor I1ltIermltor~ • Guerra.

~1'1'-'"---..t"';':'" . 1 •

CfraaJIr. Excmo. s.-.: Sepa noti
cia, recib.... ea este JliDatedo ele
,las autoridades militar~1 d«pendiea
tes del m,iIDlO. haD faUeciclo en la•
fed1lLS' y panllol que .e upreRD los
jefe. y o6clal•• que 6PtaD en 1. el
¡uiente relacióD.

Lo (:omunico a V. E. para la ea
ndcnniento y efectos. Madrid, .4 de
mayo de 1932-

Sellor....

ItI:UCJOJf .,. • at'A .

1..",.,.... l

~j("") I

D. Teófilo Orti% II-ed,ina. afeeto al
regimiento núm• .col falleci6 eJ J' ~e
marzo de 1932 en Laracbe.

D. Ai'cadio Sa1a Sala, de 1& See
ción ordenaDH. de la cuatla di"¡
.i6n, f&11eci6 e'1 ~de dril ele' l_
en BarceloD&.

¡Q......

D. Ricardo' Puar!ft '1 Atella••, .11
,onible el) Ja ClIuta 451,,1.161\, falte
ci6 el 12 de abril de ... ea C.m.
eo (Bar«,I~.).

~.~ ~ .'
¡ .D.Ramón CiriA Garcla, 4e la ter
iera eacuadra de A'Yiaei6S1, f&Uee16 .
.1 I H!e 2ItatZO de 19P ID 8Itcela'" ,.. ,

CapItaNt

AIAIA iD. Fr1anc~Vafeltcia GouiJa.
de la Caja núm. n; f.Deci6 el u ele.

i~ra é!ivi.i6n 'abril -de 1932 eD Valencía.
pr~ ID. Lai. SUe1'ot Cruz. del senl-

.cio .de A'VÍaCi6n, falleci6 el .21 de
abril de 1932 en lleUDa.
CM!L't'JftW" \ . ".-.=W
.,'~

•••

--

hlC'" fl"""
ASCENSOS

torice eJltlresamente el CMigo de J1IS- E~mo. Sr.:•.Conforme con la
ticia Mi'litar y en aquellos otros en IprOlPue&ta ~tmltida por V. E. c:on
que 10 consideren jtJll)rescindible pa- feeha. 2i <\el. ~Hdo, ,bt teaido
ra la. más pronta y eficaz a'liminis- bien conc:eodu el ~o lde ¡uf).
tra.ción de jUS'ticia, delegrar es.pecial- oficial, ~l .-.ento ckt CuerfO
m'ente a:lguna de sus fac:ulta.dea. que de .1N'V.AlW:~ Ml'LI11A.RES 40!l
por su 'Carácter o naturaleza ae.an de- Felipe ~~ lino Call1RCa! por ft1IIIlr
legables en cualquiera de los Jefe! u las condicIones, que dttiemllna el art:fc:a..
oficiales' del Cuerpo Jurídico Militar la 19 de la. Qr~n de ~ de~ de
en situación a.ctiva destinados en te- 1918 (D .~. mun. 244), el eual ~sfn¡..
rritorio de su juris-dicción, con .eJ!-- fará la antigüedad de 17 dt~
cep¡eión de los que presten serv:tClO de 1931. . •
en el Ministerio de la Guerra, y en 1.0 CODlUW<:O a: V. E. tJ&R lRI c:oooa
los Comandantes Militares de 1a s miento y cumplimitnto. u:.... , de
plazas calI1lPamentos o cantones. mayo de 1933.

En ~stos casos, cuando dichas au- AaAIA
toridades sean de categoria militar
s~rior a la personal que tenga l.
autoridad judicia.! de que se trate, se
entenderá que la delegación. es co~
sión rogatoria interesada en &1JX1I~o
de justicia, análoga a la que $e solI
cita de autori<1ades de otro orden.

Lo comunico a V. E. para In co
nocimiento y cWXJlplimiento. 1(a4rid,
13 de mayo de J932.

Seftor...

·Excmo. Sr.: He tenido a bita con
ceder el empleo superior inmeclieto, ea
propuesta oJ'CIinaria de alCeDIOI, al te
niente médico del Cuerpo de SANI·
DAD MILITAR, con de6tino en el pri
mer Grupo de la primera C<Jma~a
de Sanidad Militar, D. Jcé Torre. JI
ménez, por ser el prim!,ro en la res
pectiva escala, hallarse declarado -aptO
para el ascenso y kner vacaok para
eUo, debiendo disfrutar la antigüedad
en el empleo que le le confiere de 25
de abril úhimo. ;

Lo comunico a V. E. para 111 conoci
miento y cumplimiento. Júdrid, 14 de
mayo de 1933.

Sefior General de •
orgánica.

Set\or Interventor general de Guerra.

Exano. Sr.: Conforme con lo pro
puello por V. R., he tenido a bien ,ro
mover al «np1eo de teniente del 'I'IE'R
OlO, con la antigüedad de esta f«ha,
al a1f6rez de dicho Cuerpo D. Dimi
tri Iván IvanOlt1f, que reune JI. con
didone. de aptitud para .110 y cIemú
que dem-mina el re¡tamento eSe , ele
febrero de 1924 <D. O. Dám. 3á).

Lo comunico a y. E. pan. IU ClOIIOCl·
miento y cumplimiento. Kaclrid, 14 ele
mayo de 1~.

Sefior Jefe Superior de 1at FlItrIU
:Militares de Marruecos.

Señor IatcrveJ2tor e-era¡ do'~

oerales, y en lo~ demás casos al Co
mandante Militar de la plaza respec
tiva, relación de los Generales, jefes
y oficiales a quienes corresponda for
marlo, según los turnos que se lle
van en la Aud:toría, a. fin de que co
muniquen si todos se encuentran en
sus destinos o situaciones, o si por
cualquier circunstanocia. es preciso ha
cer alguna alteradón; al mismo tiem
po, recabarán de las expresadas au
toridades, según correS1lOnda, su con
formidad respecto de la fecha., lo
cal y hora, para evitar que por cual
quier motivo eapecial o coincidencia
con algún servicio de impre5lCindible
realización, pueda difkultarse ~ ce
lebración del Consejo.

Cuando se trate de Consejo de
Guerra sumarísimo, se considerar' su
celebración preferente a todo otro
servicio.

3·& Cumplidos los trámites previos
que se detenninan en las reglas ante
riores y los demás que su buen jui
cio sugiera a Ia.s autoridades milita
res y judiciales, estas últimas desig
narán el personal que ha de consti
tuir los Consejos y sefialarán el dia
y plaza en que deban celebrarse, in
teresando del General Jefe -de la di
visión, Comandantes .Militares de Ba
leares·y Canarias o General Jefe de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
cuando se trate de Consejos de ofi
ciales Generales, y de los Comandan
tes Militares de ¡as ,plazas respecti
vas, cuando sean Consejos ordina
rios, la ,.publicación en la. orden de la
reunión de los mismos en los térmi
nos prevenidos en el artkulo 566 del
Código de Justicia Militar.

En todo uso, y cuaktuiera que sea
1a ¡lIaza en que haya de celebrarse el
Consejo, Se .pondrá en conocimiento
del General Jefe de la división, Co
mandantes Milita~n de Ba'leares y
Canarias o Jefe de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, interesándose,
i:on la anticipa'Ción debida., la eJaPe
odición de los oportunos pasaportes
cual1ldo alguno de los que formen el
Consejo hayan de tras~ladarse a pun
to distinto del de su destino o resi.
dencia.

4·" iLos Presidentes de los Con
flejos de Guerra, una vez terminados,
darán cuenta de su celebrad6n, con
novedad o sin ella, a.1 General Jef~
de la divisi6n, Comandantes Mífita
res ·de Baleares y Canarias o Jefe de

'las Fuerzas Militares de -Muruecos
y a la autoridad ju'dicial respectiva.

S·' \Sien1pre que oon ocasión del
ejercicio de sus funciones judiciales,
los AudItores de 131 divisiones orgA
nicas, ICo'lllandanoCÍas Militares de
Baleares y Canarias y Fuerzas Mili
tares de Marruecos se dirijan a per
SOllas qUe en el E,j~rdto CioBtenten
emlpleos slllPeríores al suyo, 10 dec
tUar~n en f6rmulas que excluyan to
da idea de orden o mandato, y que,
l'parte de la obligada co.rtes{a, tengan
el marcado seno de res~etQ qUe cons
tituY·e necesaria deriv~ci6n de Ja Je-
tarquia mí:Jitar. .

6.& Las autorida,des judiciales pO
drán, en los casos en que así lo &u-
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,.f'l11' .~".. .-

Sel'ior Presidente det Consejo Direc
tor de las AutTlobteat de tas Ordenes
Militare9 de San Fernando '1 San
Hertnq.1egÍldo.

Tenien1ia '

'D. Gasipar Tellechea Edhevarría,
de,la ,primera escuadra de Aviación,
falleció el' II de abril de 1932 en Ba
rajas C:M:adrid).

Ariil~

Comandantes

D. Indalecio Alonso Quintero, del
~o mixto núm. 1, falleció el 23 de
1IIbril de 1932 en Palma de Mallorca.

ID. Luis Adrados Semlper, del re
gimiento de Costa núm. 1, falleció el
26 de abril de 1932 en Cádiz.

.Capitán .

D. JoséAlbarracín Linares, del pri
mer regimiento Artillería a pie, fa
lleció el lO de 3lbLil de 1932 en Cór
doba.

'Gilaitlla -c.w.
A1f&ez

D. José Alvarez Entrena, de la pri
~ra ComandanlCia del 29.- Tercio,
falleci6 el J3 de abril de J932 en Bil
bao.

Ccwabi,,"o.r.

Capltin

D. Mi«uel Dob6n Lázaro, de la Co
mandancia de Almerla, falleció el 28
de abri·1 de J932 en Almería.

lfftl6114oi. ' ,

. Céilmanclsnte

D. Luis L6pez Garera Barzanalla·
na, fa.lleció el 7 de abril de 1932 en
Madrid.

Capitanea

D. Manuel Castro Rodrlguez, fa·
lIeció el 29 de a.bril 'de. J932 en La
C«ufta.
. iD. Jos~ Arias Pando, falleci6 e1- 28

de abril de 1932 en Madrid. .
'Mildri<i, J4 de mayo de J932.-Aza

fla.. ;

1 .... •

DESITlNOS

C..etdar. Extmo. Sr.: EtSe!or
Presidente de ta Rep6blica, por resolu
ción de esta fecha, ha. tenido • bien
conferir los mandos que ~ exopre"1\ 11
tos Jefe. de INIFAN'I'ER[A compren
didos en la .iguiente relaci6n, c¡tte prin
cipia con D. Manuel Gatcfa Atvaret y
termina con D. ]oaquln ,Perls Vargu.

1.0 comunico a V. E. para su oohocl.
miento y ou~1imiento. Madrid, J3 de
mayo de 1932.

\

AZAi'b

Sellor..:

JtELACIOH QUE SE cn'A

¡Coroneles

D. Manuel Garcia Alvarez, del re
gimiento núm. 24, el de Comandan
te militar de Ceuta.

D. Joaquin Lahoz Ibarrondo, de dis
ponible en la primera división, el del
regimiento núm. 24-

D. Andrés Fernández Piñerua, del
Centro de Movilización DÚm. '11, el
de la primera media brigada de la se-
gunda de Montaña (Bilbao). .

D. José Solís Ibáñez; de diS'pOI!ib1e
en. la segunda división, el del Centro
de Movilización núm. 11.

Tenb1tes coroneles

D. Emilio March y :(.ápee de4 Cas
tillo, del batallón Cazadores Afna DÚ
mero 6, el del Grupo de Regulares In
dígenas de La.rache núm. 4-

D. Joaquín Peris Vargas, del regi
miento núm. 38, el de4 bat'allón de Ca
zadores Africa núm. 6.

Madrid, J3 de mayo de 19J2.-Azalia.

-
Excmo. ·Sr.: Accediendo a lo solid

tado por el cabo de la tercera Coman
dancia de IN'TtENtDlENOIA primer Gru
po (Zaragoza), Te6filo. Gonz~z Her
nández, he tenioo a: bien destinarle a
la Comandancia de dicho Cuerpo en
Metilla, en las condiciones que deter
mina la oroen circular de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. 125).

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
mayó de 19P.

AZAIi'4

Sefior General de la quinta divi.i6n
orgánica.

Seftores Jefe Superior de las Fuerzas
. Militares de Marroecos e Interven

tor ~neral de Guerra.

~ORJDEN DE SAN H!E1WlENoE.
GILOO

Excmo. Sr.: De acuerdo coa ~ pro
puesto por la Atamb1ea de la Orden
Militar de San Hermenerildo, he teni
do a bien conceder al Comisario de
Guerra de ,primera clase, retirado, don
JOIé Pav6n Tierno, la penai6n de cruz
de la referida Orden, con la &ntlrl1e
dad de J.o de marzo de J930-

Lo comunico a V. E. para .u~.
miento y cumplimiento. Madrid, J3 de
m8')'O de 1932.

AulA

Sefior Presidente del Consejo Direc
. tor de las Asambleas de las Orde~
fiel Militam de San Fernando y San
Hermenegildo.

Sefíor General de la. cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo ClO!l 10 pro.;
puesto por la Asam~a de la O.,
Militar de San He~ne¡ildo, he tetU
do a bien conceder al comandante de
INFANTERIA, D. Andrés Fuentes
Pérez, la placa de la referida Orde!!,
con la antigüedad de 7 de diciembre de
1931, Y disponer se entiendan rectifica
das las órdenes de 6 ~ mayo de J93S
(D. O, núm. IU) y :13 de junio de 193J
(D. O. núm. 138), que conce4en a di
cho jefe la c~ y peIlSión de la mi..
ma, en el sentido de que las antigiie
dades que le corresponden son las de,
12 de junio de 19Z11 Y 7 de diciembre
de 1929, respectivamente, y no las que
en aquellas disposiciones se le asigna
ban.

Lo oomunioo a V. E. para su conocI
miento y etJmltimiento. Madrid, 13 de
mayo de 1932. .

AzAÑA

Sellar Presidente del Consejo Diree
tor de las Asambkas de las Or4enet
Militares de San FernaQdo '7 Su
Hennenqildo.

Sefiores Subsecretario de ate Kf1ri..
terio e Interventor general de Guerra.

-
Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro

puesto por la Asamblea de la Ordea
Militar de San He~negi1do, he teni-.
do a bien conceder al cosnaDda.nte de IN.
TENDENCIA, reti.rado, D. Luis Ga·
kra Yepes, la pensi6n de cruz de la re
,ferida Orden, COn la antigÜedad de 31
de diciembre de 193J, a percibir de.
1.· de enero siguie1)te.

1.0 comunico a V. E. pa.I'tl IU ~I
mieQto y cunip1i~o. Me.drid, 13 de
mayo de 193~ .

Sefior Presidente del Consejo Diree
tor de la. Asamb1eas de tas Ordenes

.iMilitares de San Fernando '1 S~

.Hennenegi1ldo•

Seftor General de la eegunda división
org~l)Íca.

EXCItlo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la OrdeD
Militar de SIIft Hermenegildo, be ~ni
do a bien coooeder al 9fjciat primero
del Ouel"po de AUXILIARES de SA
NIDAD DE LA AR,'M¡A,DA, D. An
tonio Morales de Haro, la cruz de ,la
reierleta Orden y lIt2 penJi6n, con la
antigÜedades de l.-de Julio de I~
Y 20 de octubre de' 1931, respectiva
mente, feebas en que cum,1i6 lo. pta
zas reglamen~rlos.

Lo comunico a V. E. para .u conoci
miento y eump1imlento. 'Madrid, 13 de
mayo de J932.



O. O. ¡tlun. o1Í4
15 de mayo de 19J,:j ...... ....... 429__.

AZAÑA

Excmo. ir.: Examinado el "Proyee-, .
to de con,trucd6n de plataforma para
maniobra eSe aparatoS' ante el nuevo
hangar de Be metros '! rampa para ha
ttadura de "hidros" en el Aeródromo de
Los Alcázares, en Cartagena (Murcia),
,formulado por la Comandancia exenta
de Ingenieros de Aeronáutica militar
y remitido a este Ministerio por el jefe
de AV-IAClON, con escrito de fecha
7 de marzo último, he tenido a bien
aprobarlo; y habiendo sido autorizada
la. ejecuci6n de las obras que coJDPt'~n

de por el sistema de admini,t\-aci6n,
por decreto de ~ de abril próximo pa
sado (D. O. núm. 99), -será cargo el
importe de las mismas, 'que asciende a
68.860 pelletas, de las qu<e 67.080 pese
tas corresponden al de ej ecuci6n mate
rial y 1&1 1.780 peB'etas restantes ..1com
plementario que detennina la orden cir
cular de II de agosto de igaI (C. L. nú
mero 325) al capitulo 41, articulo único,
sección cuarta .. Servicios de Aerosta·
ci6n -y Aviación", del vigente Presu
puesto.-Asimismo, S'C aprueba. una pre
puesta eventual con cargo' &:1 capitulo
41; artrculo único, sección cuarta del
vigente Presupuesto, por la cual se asig
nan a la cita.da Comandancia exenta.
de Ingenieros, 68.860 pesetas, con del
tino a las obras cuyo proyecto se aprue
ba por' esta disposición; haciendo baja
de igual cantidad en el cr&lito total
concedido al capitulo y artkUl() menaG
nados, para el afio actual.

Sel\or General de la octava diviai6n
orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos' e In
oteryentor ¡eneral de Gu«ra.

yor !J. José Asensio Torrado, Jefe de
la Cemisi6n de límites con Portugal,
y el teniente coronel de Ingenie!"os
D. José Durán Salgado, coo destm?
en la Comandancia de Obras y FortI
ficación de esa divisi6n, asistan como
representantes de este Ministerio a
la reunión de delegados portugueses
y eSIPañoles que se ha de celebrar el
día 16 del corriente mes en la po
blación portuguesa de Vinha.es, .para
fijar el punto de paso de la carr~tera:
de PMeiroNuevo a la frontera potta
Mezquita y CádaToa (Orense), te
niendo derecho los citados jefes, du
rante el tiemlPo qUe inviertan en es~a.
comisión, a las dietas y viáticos re-'
glamentarios, hjlciendo el viaje en te-
rr:torio nacional por cuenta del Esta
do, todo con cargo 'al capítulo 33, ar
tículo segundo, tección cuarta del vi
gente Prestt>uesto, debiendo comu
nicarse a este Ministerio, cuando fi,
nalice la exopresada. comisión, los dia9
invertidos en su dese~eño por lo~:
jefes designados. .

Lo comunico a V. E. para su co- ,
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l4 de mayo de 1932•

AzAÑA

,.,

-

_.
RET'IROS

.Icele. '1 IIllerlll

.COlM:ISION,ES

Eolk:mo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el coronel de Estaldo Ma-

Stfl.or General de la quinta división
orgánica.

Sefio~s General de la primera divisl6n
orgánica e Interventor general de
Guerra. '

SUELDOS, H;ABEJImS y GRAT.:I-
FICACIONES SERVICIOS DE AERDS-T.AG!t>N-

• y AVIAClON '
Excmo. Sr.: Vista la imtanci¡¡ pro

movida por el maestro herrador-forja
dor, en situaci6n de reti,rado, D. Eulo
gio Alvarez González, con retidencia en
S<>molino. (Guadalajira), en solicitud
de que le le conceda 1, gratificación
iaboral durante el tiempo que ha pres
tado sus' servicios en la disuelta Aca
demia de INTENDiENiCIA; ~iendo
en cuenta que el interesado' le halla en
análo¡as circunstancias, que el de igual
clase D. Jutián Pareja Femández, a
quien por orden de 2B de septiembre
último (D. O. núm. ~19), le fué con
cedido este beneficio, he tenido a bien
adCeder lj. lo tolicitado por el reourrentle,
en la cuantía y forma que determina
la citada disposici6n•

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cum'plimiento. Madrid, 13 de
mayo de IgJ2.

SelIor.••

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el retiro' para Coruña
al músico de primera José Pereira
Ferro con destino en el regimiento de
INF:ÁNTERIA núm. 8, por haber
cumplido la edad reglamentaria para
obtenerlo en 30 de enero último, causa~

do baja en el Ejército por fin del CI
tado mes de enero y haciéndosele el se
ñalamiento de haber pa,ivo que por sus
afios de servicio le correstpOnda, por la
Direcci6n general de la Deuda y Oa
ses Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su CODO'Ci
miento y cumplimiento. Mailrid, la de
mayo de 1932.

Señor General de la tercera división
orl/;ánica.

Señore¡¡ Comadante Militar de Baleares
e I.t.ryentor l/;eneral cM Guerra.

Mahón (Baleares), con arreglo a las
instrucciones de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101). •

Lo comunico a V. E. para su COI1OC1

miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
mayo de 1933.

JtELACIOJf QUE R CITA

P,REMtIOS DE EFECTIVlDlAD

REEM\PLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha :151 de abril último en el
que manifiesta haber declarado de reem
~Iazo provisional por enfermo a1 auxi·
~ar de tercera clase del Cuerpo AU
~ILIAR de INTENDENlCIA D. Vic
~no Cubl Pons, COt'1 destino en' la
PlPdurla de, Haberes de esa dlvisi6n;
~_tenido por conveniente aprobar la
~u:rminaci6n de. V. E. y disponer que
~ de reemplazo por enfermo a partir
del 23 del mes citado, con residencia. en

D. Jos~ de Espafia Pajarea, de la
AUditorla de Guerra de la -exta di
'(isiOO. . I '4~tI
I

D. Hennelaodo Hechauri K{vero, de
a Caja recluta D6m. .. I I I 1" r¡¡

D. Angel Medíaldea l3ermejo, deo la
tercera Inspección reneral del Ej~rcito.
• !Madrid, 9 de mayo de ·193;1••-
"tafia. .

Sel\or...

I ,

- .' ¡, ~"';
Ci,.etdtJ,.. Excmo. Sr.: He teDido ..

bien coticeder el premio de efec:!iYidad
de 250 pesetas anuales por llevar diez
afios en el Cuerpo de OFICINAS MI
LITARiES, a \os escribientes de prime
ra que figuran en la siguiente relaci6n,
COn arreglo a lo prevenido en la circu
lar de 6 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero 225).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, '" de
maro de IgJa. I . ! '

AzdA
. "'.... , ":léf'!Ji

l· : .ill!

Sel\or Vicario general Castmue.
Sefiores General de la primera divisi6n

orgánica, Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e Inter
ventor ~neral de Guerra.

Exano. Sr.: Conforme con la ~f!J""
puesta que V. E. remiti6 a este MI01S
tuia con su escñto de 6 del mes ac
tul,' he tenido a bien conceder a los
Capellanes squru:los dd Cuerpo ECLE
SIASTICO del EJERCfll) D. Juan
Vich Nebot, y don :Mateo Nebot An
ti, de Tropas y SeniciOl de Ceuta
y disponible en la ,n~era, diTisión res
pedivame!!:"..é, el preuno anual de efe<:
trr.daó dé t.dbó péseÜls a cada uno, por
llevar diez años de eDlpleo , hallarlle
comprendidos eñ el apartado Bl de la
ba~ II de la ley de :19 de jubio de 1918
(c. L. núm. 169), modificada por la de
8 de julio de 1921 (C. L. núm. 275)
y orden circular de ~ de junio de 1~
(D. O. núm. 140), el que percjbiráñ
desde 1;- de junio pr6xilD().

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, la di;
mayo de 19J3.



CWCtÚtW. Excmo. Sr.: Para proveer MANID.-I.....T. y T4Uo1IUI 11& MIo'
una vacante de comandante de INTEN- lIIIftUO .. LA Gvuu

"-r-"

1.0 CClIIUDIico • V. E. para la CClDOCi
mielltlO y .e:umplimieatlO. Madrid. la de
.......de I~.

.'~~ .:.II'''.~ - ,~!."
• ·'t.'ft'· .. ~~. AulA

I

SeAor Subsecretario de este MiDiIterio.

Sdiores Ordenador de Pagos e IRter
Tentor lUJera!'de Guerra.

•••
_al IB.,.I 78[ UF2J

CÓJIJSION~
[P'''·''''':· 1'---" ...citca1.i-. ~ lED:IDo. Sr.: Invita.do el
Ej~ito elpaliol al Concurso Hípico
Internacional de Lisboa (Portugal),
que tendri lagar del dfa 28 del mes
actual al 6 del próximo junio, he dis
puesto que asista al m.smo un equipo
cOllstituldo por el personal siguiente:
COmandute ·D. Jes6s Varela Castro,
del Yinisterio de 1a Guerra; capita"es D. Fernando de la Yacorra Ca·
rratali 7 D. Abdón López Turri6n,
7 teniendo D. Fernando Artalejo
,Campos, .de la Escuela de Equitaci6n
)lilitar; capltin D. Luis Cahanas Va
Jlés, del Depósito Central de Remon
ta 'T coinpra, 'T eapitln D. Joaquin
de Soto Yonte., en .Ituación de dls·
pontbte ,en la primera dlylsl6n, acom·
paladOl 'del picador mU,tar D. C~I
.cencio Kart(n, de la Escuel. de Equl.
tacl6n lUlitar, con die. caballos 7
cinco ~lalrenerOl. Este "ersonaJ len.
drl deredlo, dentro del territorio n3
clonat, a viaje. por cuenta del Esta
do, 7 el .anado .er' transportado
por ferrocarril, en 1. mis~ forma.
Los ,astos que se le oculonen du
rante .u estancia ~ISPortupl los
•atilfarin cpn la cantidad ,de 2.000
,peaeqs, que le llbrari 1. P~sddencia
ileJ Consejo de KinJstros,. deol capf.
tuloc"arto, artfculo. 6nlco de la Se¡:.

15 «k ma70.de 1932

~ión primera del vigente presupuesto,
y con la de 8.000 pesetas que la Pa
gaduria Central del Ministerio de la
Guerra les facilitará con cargo al ca
pitulo 43, artículo único de la Sec
ción .cuarta.
. Lo comunico 11. V. E. para su co
nocimiento y cu~imiento. Madrid,
I:l de .ma.yo de .1932.

.5elior...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la comisión del servicio que
disfruta en Fr,ncia el teniente de IN
GENJEROS D. Joaquin Serralta De
nito, con destino en el Centro de Trans·
misiones y Estudios Tácticos, concedi
da por orden de 6 de noviembre últi
mo (D. O. núm. 255),' quede prorroga
da, a los efectos de percibo de dietas,
por el trimestre que finaliza en fin de
junio pr6ximo, en las mismas condi
ciooes que en aquella disposici6n lit
determinaban, con cargo al capitulo 31,
articulo, primero del vigente preupueeto.
: 1.0 comunico a V. E. para su conoci·
miento 7 cumplfmioento. Madrid, 11 de
mayo de 193.3.

AlAftl

SeIlor General de la primera i:livtsi6a
orpnica.

$eflores Ordenador de Pagoo,s e Inller
. ventor general de Guerra.

--

D. O. núm. It4

DENClA primer profesor de la pri.
mera Agrupación, que existe en la Aca
demia de Infantería, Caballeria e In
tendencia, he tenido a bien disponer se
anuncie el correspondiente concurso.
Los de dic!l<> empleo y Cuerpo que
deseen tomar pa·rte en él, promoverán
sus' instancias en el plazo y forma qu~
determina la oroen ciroular de S de
octubre último (D. O. núm. 226>, a la
que se dará exacto CU1IJi)1imiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1932.

MAÑA

Señor...

-
CirCtllar. Excmo. Sr.: Para proveer

tres vacante15 de capitán existentes, dos
en los Servicios Tec.nicos de Aviaci6n
(Laboratorio), y otra en la Jefatura
de dicho Servicio, se anuncia el oo·
(respondiente concurso. Los del refe.,
rido empleo, pertenecientes a 1.. plan·
tilla del Servicio de Aviación, que
desreen tomar parte en ~l, promoverán
sus instancias en el plazo de diez dí..
en la forma que previene la orden cir·
cular de 5 de octubre último (D. O. nú·
mero m), a la que se dará exacto cum'
plimíoento. •

Lo comunico a V. E. para su cooo<::i
Jhiento 7 cumplimiento. Madrid, II ae
mayo de 1932.

Seftor...


